
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL 

MEDINA   CUNDINAMARCA 

  

Carrera 8 No. 11ª 34 barrio olímpico, Medina-Cund 
Correo institucional: j01prmmedina@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-medina/ Atención virtual 
martes y jueves de 8:00 a 9:00 am: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo- 

municipal-de-medina/atención-al-usuario                                                                      
Cel. 311 454 5878  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Medina (Cundinamarca) Al Despacho del señor Juez, 
solicitud de interrogatorio de parte del rad. 25-438-40-89-001-2019-0001, realizado en la 
fecha del 26 de julio de 2019. Carpeta que no se encontraba registrada en One Drive, 
siendo necesaria ubicarla en el archivo, digitalizarla y proceder al estudio de la solicitud, 
mediante el presente proyecto. sírvase proveer. 

 
MILENA GASCA PIZARRO 
Secretaria 

 Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO MOLINARES 

28 de enero de 2022 

 
Referencia : INTERROGATORIO DE PARTE 
Radicación : 25-438-40-89-001-2019-00001 
Demandante : LUIS HERNAN QUINTANA MOLINA 

Se advierte que el peticionario solicita la nulidad de una actuación ya terminada sin 
acreditar el envió por correo electrónico a la contraparte; sin embargo, por secretaría 
el 24 de enero de 2022 se corrió traslado de la petición al correo «byoabogados@ho» 
evidenciando constancia de error. 

En consecuencia, a lo anterior, se ordena correr traslado nuevamente por el término 
de 3 días de la nulidad a los demás sujetos procesales al correo electrónico obrante 
en el expediente, máxime cuando el proceso se encontraba archivado y sin actuación 
pendiente.  

El traslado se entenderá realizado 2 días hábiles después del envío. 

Cumplido el termino anterior, por secretaria ingreses al Despacho para un mejor 
proveer.  

CÙMPLASE 
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